
 
 

          COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA  
          DE PLAYAS DE ROSARITO B.C. 

 
 
 
 
 

¿QUE ES EL COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA? 
 
SOMOS UN ORGANISMO CIUDADANO QUE SURGE DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA Y BASES PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, COMO INSTANCIA COLEGIADA DE 
CONSULTA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL. 
 

¿QUIENES CONFORMAN EL COMITÉ? 
 
EL COMITÉ ESTA CONFORMADO POR 6 CONSEJEROS CIUDADANOS Y 5 
CONSEJEROS GUBERNAMENTALES, YA QUE LÓGICAMENTE  LOS 
CONSEJEROS CIUDADANOS TIENEN QUE SER MAYORÍA PARA QUE NO SE 
DILUYA EL CONCEPTO CIUDADANO BASE DE ESTE COMITÉ. PARA EL 
PERIODO 2008-2011 SON LOS SIGUIENTES: 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 
 

 
1.- LIC. RICARDO MORENO VILLA  
CONSEJERO PRESIDENTE 
 
2.- LIC. MARIO ÁVILA MEDRANO  
CONSEJERO CIUDADANO 
 
3.- LIC. TIRZO TALAMANTES  
CONSEJERO CIUDADANO 
 
4.- C. BERNABÉ HERNÁNDEZ  ARMAS 
CONSEJERO CIUDADANO 
 
5.- C.P. ARMANDO RAMÍREZ MUÑOZ  
CONSEJERO CIUDADANO 
 
6.- C. CARLOS DURAN BORBOA  
CONSEJERO CIUDADANO 

 



 
 

CONSEJEROS GUBERNAMENTALES 
 

 
1.- JOSÉ CIPRÉS TINOCO 
REGIDOR COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
2.- C. ARÍSTIDES VALDEZPINO ARÉVALO 
SINDICO PROCURADOR 
 
3.- LIC. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ TOVALÍN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
4.- CAP. 1ERO. JORGE EDUARDO MONTERO ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
5.- C.P. VÍCTOR PADILLA MACÍAS  
PRESIDENTE DEL PATRONATO D.A.R.E. DE PLAYAS DE ROSARITO 
 

FUNCIÓN DEL COMITÉ 
 
ES UN ÓRGANO DE CONSULTA, ANÁLISIS Y OPINIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA (ES DECIR, SOMOS LA VÍA ADECUADA PARA TODAS 
LAS QUEJAS, COMENTARIOS Y SUGERENCIAS DE LA CIUDADANÍA EN 
ESTA MATERIA). 
 
ELABORAR PROYECTOS Y ESTUDIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, EMITIR OPINIONES PARA LA ACTUALIZACIÓN, ELABORACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 
 
LO CUAL QUIERE DECIR QUE ESTE  COMITÉ ES LA VÍA ADECUADA PARA 
QUE LOS CIUDADANOS EXPRESEN SUS COMENTARIOS, DUDAS, QUEJAS Y 
SUGERENCIAS  EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, CON LA PLENA 
SEGURIDAD DE QUE AL SER ATENDIDOS  POR CIUDADANOS COMUNES  Y 
CORRIENTES SE LES CANALIZARA A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, 
SIENDO  NUESTRO COMPROMISO EL DARLE SEGUIMIENTO HASTA SU 
SATISFACTORIA CONCLUSIÓN. 
 
 

PROYECTOS EN LOS QUE SE HA TRABAJADO 
 
1.-  OFICINA DE ATENCIÓN A VICTIMAS DEL DELITO 
 



3.- PROGRAMA INTENSIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO, CULTURA DE LA DENUNCIA Y RECUPERACIÓN 
DE LA CREDIBILIDAD EN LAS INSTITUCIONES 
 
4.- EVALUACIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES Y APRECIATIVOS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
5.-  PROGRAMA: “VECINO VIGILANTE” 

 
 

PARTIENDO  DEL OBJETIVO GENERAL DE ESTE PROGRAMA QUE ES 
EL DE ATENDER DE MANERA OPORTUNA, RÁPIDA Y EFICAZ CUALQUIER 
QUEJA, DENUNCIA O SUGERENCIA DE LA CIUDADANÍA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA. ASESORADO, ORIENTADO, CANALIZANDO Y DANDO 
SEGUIMIENTO A CADA CASO EN ESPECÍFICO, INFORMANDO A LA VICTIMA 
DEL AVANCE DE SU ASUNTO, RECUPERANDO ASÍ CON ELLO, LA 
CONFIANZA EN LAS AUTORIDADES, AYUDANDO ASÍ A CAMBIAR LA POBRE 
PERCEPCIÓN QUE TIENE EL CIUDADANO COMÚN DE LAS MISMAS. 
HACIÉNDOLE SABER A SU VEZ LA IMPORTANCIA DE SU PARTICIPACIÓN EN 
DIVERSOS PROGRAMAS Y ACCIONES ESPECÍFICAS CON LA FINALIDAD DE 
FACILITAR Y MEJORAR LA CORRELACIÓN GOBIERNO-CIUDADANÍA EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, ASÍ COMO DE LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS DEL MISMO, NOS PERMITIMOS PRESENTAR  EL SIGUIENTE 
INFORME DE ACTIVIDADES:  

 

1.-ATENCIÓN DE LAS VICTIMAS DE LA DELINCUENCIA  

 

1.1 SE ATENDIERON EN EL PRESENTE AÑO A UN TOTAL DE 35 

PERSONAS EN NUESTRAS OFICINAS, VICTIMAS DE DELITOS 

TALES COMO: 

 

* AMENAZAS 

* EXTORSIÓN TELEFÓNICA 

* ROBO CON VIOLENCIA 

* VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

* INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FAMILIARES. 

* DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 

* VIOLACIÓN 

* ABUSO DE AUTORIDAD 



 

 

 

 

 

     

 
 
 
BRINDANDO ASESORÍA EN TODOS LOS CASOS, Y APOYANDO EN LA 

INICIACIÓN DE 4 AVERIGUACIONES PREVIAS, DÁNDOLES SEGUIMIENTO Y 
LOGRANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA EN UNO DE ESTOS CASOS. 
ASÍ TAMBIÉN SE AUXILIO EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE 
SINDICATURA MUNICIPAL A UN CIUDADANO, VICTIMA DE ABUSO DE 
AUTORIDAD. 

 
 
2.-ACCIONES REALIZADAS 
 

 
2.1.- CON MIRAS A EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS 

ESTABLECIDOS EN LA   FIRMA DE LA ALIANZA PARA LA  SEGURIDAD 
JUSTICIA Y  LA LEGALIDAD  FIRMADA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE 2008, EL DÍA 
21 DE ENERO DEL PRESENTE SE INICIARON, CONVOCADAS POR EL H. IV 
AYUNTAMIENTO LAS MESAS TÉCNICAS CON LOS DISTINTOS SECTORES 
COMPROMETIDOS EN DICHA ALIANZA. CONSIENTES DE NUESTRO 
COMPROMISO CIUDADANO, ESTE COMITÉ ACUDIÓ A TODAS Y CADA UNA 
DE DICHAS REUNIONES, LAS CUALES SE LLEVARON ACABO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
 
 
21 DE ENERO 2009.- MESA TÉCNICA DE ASOCIACIONES DE PERIODISTAS 
22 DE ENERO 2009.- MESA TÉCNICA DE ASOCIACIONES CIVILES 
23 DE ENERO 2009.- MESA TÉCNICA DE  ASOCIACIONES DEPORTIVAS 



23 DE ENERO 2009.- MESA TÉCNICA DE  DEL SECTOR EMPRESARIAL 
23 DE ENERO 2009.- MESA TÉCNICA DE  COMITÉ DE VECINOS  
29 DE ENERO 2009.- MESA TÉCNICA DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS  
29 DE ENERO 2009.- MESA TÉCNICA DEL SECTOR EDUCATIVO 
  

 
 
 
 EN TODAS Y CADA UNA DE ESAS REUNIONES SE ANALIZARON LOS 

COMPROMISOS POR SECTOR Y SE NOMBRARON COMITÉS DE 
EVALUACIÓN, DENTRO DE TODOS Y CADA UNO DE ESTOS COMITÉS SE 
ENCUENTRA ESTE COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA.  
 

 
2.2.- EL DÍA 20 DE FEBRERO ACUDIMOS COMO  PARTE DEL COMITÉ 

DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE ASPIRANTES AL CARGO DE JEFE DE 
GRUPO DE LA POLICÍA MINISTERIAL 

 
  POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA DE LA ERA DE LA POLICÍA 

MINISTERIAL, SE REUNIÓ UN COMITÉ EVALUADOR CONFORMADO 
EMINENTEMENTE POR REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 
ROSARITENSES, LOS CUALES ACUDIERON A LA ATINADA CONVOCATORIA 
EFECTUADA EN TIEMPO Y FORMA POR EL C. PROCURADOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, LIC. ROMMEL MORENO MANJARREZ, POR MEDIO DEL C. 
SUBPROCURADOR  LIC. RAFAEL GONZÁLEZ CERVANTES, EJERCICIO EL 
CUAL TENIA POR FIN ELEGIR A LOS NUEVOS JEFES DE GRUPO DE LA 
POLICÍA MINISTERIAL DE PLAYAS DE ROSARITO. 

 
POR PARTE DEL COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 

MUNICIPIO ACUDIÓ SU CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. RICARDO MORENO 
VILLA, EL CUAL JUNTO A OTROS REPRESENTANTES CIUDADANOS, 
EVALUARON Y ENTREVISTARON A TODOS Y CADA UNO DE LOS CUATRO 
ASPIRANTES, CERTIFICADOS TODOS, LOS CUALES EXPUSIERON ANTE 
LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS SU PLAN DE TRABAJO Y SU 



INTERÉS POR PROCURAR JUSTICIA POR EL BIEN DE LA SOCIEDAD 
ROSARITENSES, PARA POSTERIORMENTE RETIRARSE A DAR TIEMPO DE 
QUE EL COMITÉ EN PLENO, DELIBERARA Y VOTARA CON TOTAL 
TRANSPARENCIA EN ESTE INNOVADOR Y CIUDADANO PROCESO. 

 
 
EL COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA DE PLAYAS DE 

ROSARITO, B.C. RECONOCE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE 
ESTE TIPO DE ACCIONES EMPRENDIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, YA QUE AL  CIUDADANIZAR  Y  
TRANSPARENTAR  ESTOS PROCEDIMIENTOS ANTES LLEVADOS EN 
SECRETO, DEMUESTRA SU COMPROMISO CON LA SOCIEDAD A LA CUAL 
SE DEBEN. 

 
 
2.3.- ACUDIMOS A LA INVITACIÓN DE LA OFICINA DE RESIDENTES 

EXTRANJEROS  PARA QUE EXPUSIÉRAMOS EL SER Y QUE HACER DE 
ESTE COMITÉ A LOS  RESIDENTES EXTRANJEROS LEGALMENTE 
ESTABLECIDOS EN NUESTRO PAÍS. 

 
EN DICHA REUNIÓN TUVIMOS NUESTRA PARTICIPACIÓN EN LA CUAL 

HICIMOS SABER DE LA IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN EL TEMA DE SEGURIDAD PUBLICA, INVITANDO A LOS RESIDENTES 
EXTRANJEROS A PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LAS REUNIONES DE ESTE 
COMITÉ. 

 
2.4.- CREAMOS E IMPULSAMOS EL “PROYECTO DE DIFUSIÓN DE 

VALORES ENTRE INFANTES EN EDAD PREESCOLAR, TEATRO G UIÑOL “EL 
TEATRO DE ROSA Y RITO “ 
 

 
SE TRATA DE LA DIFUSIÓN DE CUATRO VALORES FUNDAMENTALES 

ENTRE MENORES DE EDAD PREESCOLAR MEDIANTE EL USO DEL TEATRO 
GUIÑOL, MEDIO IDÓNEO PARA QUE EL INFANTE CAPTE A LA PERFECCIÓN 
EL MENSAJE Y QUEDE GRABADO EN SU MENTE, YA QUE LA ATENCIÓN 
QUE LE PRESTA A LOS TÍTERES Y LA INTERACCIÓN CON LOS MISMOS 
PRODUCE EL ESTADO DE EXCITACIÓN DE LOS SENTIDOS NECESARIA 
PARA EL APRENDIZAJE A ESA TEMPRANA EDAD. 

EL EQUIPO ACTORAL SE COMPONE DE ESTUDIANTES DE 
PSICOLOGÍA DE NIVEL SUPERIOR QUE ESTÁN INTERESADOS EN 
APRENDER ESTE EFICAZ MÉTODO, YA LA INTERACCIÓN CON EL 
EXIGENTE Y PARTICIPATIVO PUBLICO INFANTIL LES ES ÚTIL PARA EL 
FUTURO DESENVOLVIMIENTO EN SU ASPECTO PROFESIONAL, ADEMÁS 
DE PRESTAR ASÍ PARTE DE SU SERVICIO SOCIAL, CONVIRTIÉNDOSE EN 
UNA SITUACIÓN DONDE AMBAS PARTES RESULTAN BENEFICIADAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL OBJETIVO PRINCIPAL DE ESTE 
EJERCICIO, SEA LA DIFUSIÓN DE VALORES. 



 
ESTOS ESTUDIANTES SERÁN CAPACITADOS EN ESTE MÉTODO POR 

UN ACTOR PROFESIONAL ESPECIALISTA EN LA MATERIA. LOS 
PERSONAJES PRINCIPALES SON UN NIÑO Y UNA NIÑA, LLAMADOS ROSA Y 
RITO, LOS CUALES SON ACOMPAÑADOS EN SUS AVENTURAS POR OTROS 
TRES TÍTERES, LLAMADOS LUPE, EL GÜERO Y JOAO . SON TÍTERES TIPO 
GUIÑOL, PARECIDOS A LOS MUPPETS, Y SON LOS FAVORITOS DE LOS 
NIÑOS, LES PRESTAN MAS ATENCIÓN QUE A LOS ADULTOS, INCLUSO 
ESTE SISTEMA ES UTILIZADO EN PSICOLOGÍA CUANDO SE BUSCA UN 
MAYOR ACERCAMIENTO AL MENOR EN BASE A LA CONFIANZA QUE 
SIENTEN POR ESTOS MUÑECOS. 
 

LOS GUIONES DE CUATRO PUESTAS EN ESCENA DE QUINCE 
MINUTOS CADA UNA EN TRES ACTOS DE CINCO MINUTOS CADA UNO 
FUERON ESCRITOS POR UNA LICENCIADA EN PSICOLOGÍA, Y SON LOS 
SIGUIENTES: 
 
 

1.-  RITO EL BROMISTA , (SOBRE EL BUEN USO Y NO ABUSO DE LOS 
NÚMEROS TELEFÓNICOS DE EMERGENCIA). 
 

2.- YO QUIERO SER COMO MI PAPA, (ACERCA DEL AMOR FILIAL). 
 

3.- EL EXAMEN DE ROSA , (LA LEALTAD Y LA HONRADEZ, NO DECIR 
MENTIRAS NI ENGAÑAR). 
 

4.- TODOS JUNTOS YA, (TRABAJO EN EQUIPO). 
LA INTENCIÓN ES DARLE DOS VUELTAS A TODOS LO JARDINES DE NIÑOS 
DE LA CIUDAD, Y EN CADA SESIÓN PRESENTAR DOS OBRAS, PARA HACER 
EN TOTAL MEDIA HORA EN CADA PRESENTACIÓN. 
 

 
ESTE PROYECTO EN CIERNES FUE DADO A CONOCER A EL LIC. 

JOSÉ CARLOS VIZCARRA LOMELI CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA; Y FUE A PROPUESTA DE ESTE 
CONSEJO QUE ESTE PROYECTO SE PRESENTO ANTE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO PARA SER SUSCEPTIBLE DE APOYO 
ECONÓMICO Y LLEVARLO A CABO EN TODOS LOS JARDINES DE NIÑOS EN 
EL ESTADO EN EL 2010.  
 

 



    
 

 
2.5.- SE ENCUENTRA YA EN LOS DETALLES FINALES LO QUE SERÁ 

LA PAGINA WEB DEL COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA DE 
PLAYAS DE ROSARITO, WWW.CCSPRO.COM Y EN LA CUAL DE UNA 
MANERA PRACTICA Y SENCILLA EL CIUDADANO TENDRÁ ACCESO A TODA 
LA INFORMACIÓN  QUE SE GENERE EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
EN SU MUNICIPIO, TALES COMO ESTADÍSTICAS, MAPAS GEO – 
DELINCUENCIALES Y CONSEJOS PRÁCTICOS DE SEGURIDAD ADEMÁS DE 
QUE PODRÁN INTERACTUAR CON SUS QUEJAS COMENTARIOS Y 
SUGERENCIAS  RESPECTO A LA MATERIA. 

 

 
 

 
2.6.-  HEMOS PARTICIPADO ACTIVAMENTE EN TODAS LAS  

REUNIONES DE EVALUACIÓN DEL ACUERDO MUNICIPAL POR LA 
SEGURIDAD LA JUSTICIA Y LA LEGALIDAD, EN LAS CUALES SE HAN 
TOMADO ACUERDOS SOBRE PROGRAMAS PREVENTIVOS,  Y EN DONDE 
PRESENTAMOS EL “PROGRAMA DE  PREVENCIÓN DEL DELITO “A NOMBRE 
DEL SECTOR EMPRESARIAL, ASÍ COMO EL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 
INDEPENDIENTE EN TORNO A LOS ELEMENTOS MATERIALES Y 
APRECIATIVOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA. 



 

 
 

2.7.- ACUDIMOS PERIÓDICAMENTE A LAS INVITACIONES QUE NOS 
HACE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, PARA QUE 
ACUDAMOS  A LAS DISTINTAS ESCUELAS SECUNDARIAS DE LA 
LOCALIDAD A EL “OPERATIVO MOCHILA”  MISMOS EN EL QUE ESTE 
COMITÉ CUMPLE COMO OBSERVADOR, LLEVANDO A LA FECHA 12  
OPERATIVOS.   

 
2.8.- REALIZAMOS LOS TRÁMITES NECESARIOS ANTE EL CCDER  

PARA QUE  10 OFICIALES DE  SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL RECIBAN 
BECAS EN APOYO A LA CONTINUACIÓN DE SUS ESTUDIOS, 
ENCONTRÁNDOSE ESTAS EN TRAMITE, CABE RECORDAR QUE EN EL AÑO 
2008. CONSEGUIMOS OTORGAR 18 BECAS. 

 
 

 
 
 
2.9 DENTRO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE 

ESTE COMITÉ  Y LA PGJE, LOS DÍAS 17 Y 24 DE ABRIL DEL 2009, SE LLEVO 
A  CABO EL INICIO DEL PROGRAMA “MINISTERIO PUBLICO MOVIL” ,  
LOGRANDO UN MAYOR ACERCAMIENTO DE LA CIUDADANÍA CON LA 



PROCURADURÍA, AL FACILITAR LAS INSTALACIONES DEL COMITÉ PARA 
QUE LA GENTE  QUE NO PUEDE TRASLADARSE A LA OFICINA RECEPTORA 
FUERA ATENDIDA  POR PERSONAL DE LA PGJE.   

 
2.10 BUSCANDO UN BENEFICIO ADICIONAL PARA LOS AGENTES DE 

LA POLICÍA MUNICIPAL, CONSEGUIMOS UN ATRACTIVO DESCUENTO EN 
PLANES DE PREVISIÓN, CON UNA EMPRESA FUNERARIA REGIONAL LA 
CUAL NOS DISEÑO UN PLAN A LA MEDIDA DE LAS NECESIDADES DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL EL CUAL SE ENTREGO 
AL REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA C.P 
JOSÉ MANUEL CIPRÉS TINOCO, PARA SU CONSIDERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

 
2.11 EN REUNIÓN SOSTENIDA CON EL LIC. ELÍAS ÁLVAREZ 

COMISARIO DE LA POLICÍA FEDERAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, SE LE EXPUSO LA PROBLEMÁTICA A CERCA DEL 
INCREMENTO DEL DELITO DE EXTORSIÓN TELEFÓNICA EN PLAYAS DE 
ROSARITO BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO DE LA NECESIDAD DE QUE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL PARTICIPE MÁS 
ACTIVAMENTE EN TALLERES DE PREVENCIÓN DEL DELITO CON LA 
COMUNIDAD. 

 
AL RESPECTO RECIBIMOS ASESORÍA RESPECTO DE LAS  

EXTORSIONES TELEFÓNICAS, ASÍ COMO INSTRUCCIONES DE CÓMO 
PROCEDER ANTE LAS MISMAS, LAS CUALES HICIMOS DEL CONOCIMIENTO 
DE LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DE DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
Y EN NUESTRAS SESIONES ORDINARIAS, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN EL 
CORREO ELECTRÓNICO  DENUNCIA@SSP.GOB.MX, DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL. 

 
 

 
 
 
EN CUANTO A LOS TALLERES DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y A 

PETICIÓN EXPRESA DE ESTE COMITÉ, VINO PERSONAL DE LA  



SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL DIRECTAMENTE DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO A IMPARTIR ESTOS TALLERES EN LOS 5 MUNICIPIOS 
DE ESTE ESTADO, TOCANDO A PLAYAS DE ROSARITO EL DÍA 27 DE 
AGOSTO 2009.  

 
 
2.12 ACUDIMOS EN REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA A LA REUNIÓN DENOMINADA “LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL NUEVO MODELO DE JUSTICIA” , MISMA QUE SE 
CELEBRO EL DÍA 18 DE MAYO EN LA CIUDAD DE TIJUANA B.C., Y EN LA 
CUAL EXPUSIMOS EL PUNTO DE VISTA  DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PUBLICA DE B.C.,   CON RESPECTO A ESTE TEMA. 

 
 
2.13 PARTICIPAMOS EN LAS 5 REUNIONES DEL 2009 DEL COMITÉ 

EVALUADOR DEL CENTRO DE CÓMPUTO, CONTROL Y COMANDO, C4 DE 
PLAYAS DE ROSARITO, EN LAS CUALES ESTE COMITÉ CIUDADANO FORMA 
PARTE INTEGRAL. Y COMO PARTE DEL “PROYECTO DE “EVALUACIÓN 
INDEPENDIENTE EN TORNO A LOS ELEMENTOS MATERIALES Y  
APRECIATIVOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA”” , EL C4 HACE 
ENTREGA A ESTE COMITÉ DE LAS ESTADÍSTICAS GENERADAS EN SU 
CAMPO DE ACCIÓN DE MANERA MENSUAL, RECIBIENDO POR PARTE DE 
ESTE COMITÉ LA  RETROALIMENTACIÓN DE DICHO EJERCICIO. 

 

   
 
2.14 FIRMAMOS UN NUEVO CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 

LIC. ROMMEL MORENO MANJARREZ, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN EL CUAL CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA CIUDADANÍA POR CONDUCTO DE ESTE COMITÉ SE 
INVOLUCRE Y TENGA CONOCIMIENTO DE LAS ACCIONES Y RESULTADOS 
DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN ESTA MUNICIPALIDAD, LA 
PROCURADURÍA MENSUALMENTE REMITE A ESTE COMITÉ   LA 
ESTADÍSTICA QUE SE GENERE EN ESTA ZONA, SIENDO ESTE EL PRIMER 
CONVENIO DE SU TIPO FIRMADO ENTRE LA PROCURADURÍA Y UN COMITÉ 
CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, INICIANDO ASÍ DE 
MANERA PARCIAL EL PROYECTO DE “EVALUACIÓN INDEPENDIENTE EN 



TORNO A LOS ELEMENTOS MATERIALES Y APRECIATIVOS EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PUBLICA”  

 
2.15  EN VIRTUD QUE DESDE EL AÑO 2005 NO HAY REGISTROS DE 

NINGUNA EVALUACIÓN DE LAS CORPORACIONES ENCARGADAS DE LA 
SEGURIDAD Y JUSTICIA EN BAJA CALIFORNIA, Y QUE EL ULTIMO 
EJERCICIO DE ESTE TIPO CONOCIDO COMO OBSERVATORIO CIUDADANO 
FUE LLEVADO A CABO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, ELABORAMOS EL 
PROGRAMA DE “EVALUACIÓN INDEPENDIENTE EN TORNO A LOS 
ELEMENTOS MATERIALES Y APRECIATIVOS EN MATERIA DE S EGURIDAD 
PUBLICA” ,  MEDIANTE EL CUAL ESTE COMITÉ CIUDADANO SERÁ EL 
ENCARGADO DE EVALUAR Y VALIDAR LA ACTUACIÓN DE LAS DISTINTAS 
CORPORACIONES ENCARGADAS DE BRINDAR SEGURIDAD EN ESTA 
CIUDAD, ASÍ COMO LA PERCEPCIÓN CIUDADANA DE LAS MISMAS,  CABE 
MENCIONAR QUE ESTE PROYECTO FUE PRESENTADO ANTE EL CONSEJO 
COORDINADOR EMPRESARIAL Y ANTE EL CONSEJO CONSULTIVO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DE PLAYAS DE ROSARITO B.C. PARA SER 
SUSCEPTIBLE DE FINANCIAMIENTO PARA SU DESARROLLO, MOSTRANDO 
INTERÉS EN EL MISMO, OBTENIENDO EL APOYO NECESARIO PARA SU 
REALIZACIÓN,  YA QUE SIGUE ESTÁNDARES INTERNACIONALES 
REQUERIDOS POR ORGANISMOS DE OTROS PAÍSES PARA PODER 
FINANCIAR ESTE TIPO DE PROGRAMAS, PRETENDIENDO EN UNA PRIMERA 
ETAPA EMPEZAR EN ESTA CIUDAD, PARA DESPUÉS EN COORDINACIÓN 
CON EL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA  LLEVARLO A 
CABO EN TODO EL ESTADO. EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO 
INICIAMOS EN EL MES DE DICIEMBRE DEL 2009, CON ENCUESTAS 
CIUDADANAS DE PERCEPCIÓN Y REVISIÓN DE CIFRAS OFICIALES. 

 
2.16 SEGUIMOS LLEVANDO UNA ESTRECHA RELACIÓN CON LA 

PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS, CANALIZÁNDONOS 
MUTUAMENTE Y DE MANERA EXPEDITA LOS CASOS QUE ASÍ SE 
REQUIERAN. 

 
2.17 SEGUIMOS ACUDIENDO A DIVERSOS  CANALES DE TELEVISIÓN 

LOCAL Y REGIONAL PARA DAR A CONOCER EL SER Y QUE HACER DEL 



COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA DE PLAYAS DE ROSARITO 
B.C.  Y PROMOVER LA CULTURA DE LA LEGALIDAD Y LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

 
2.18  EL DÍA 06 DE OCTUBRE  ACUDIMOS A LAS OFICINAS DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL A FORMAR PARTE DE 
LA MESA DE TRABAJO PARA LA REFORMA DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO  DE PLAYAS 
DE ROSARITO. 

   
2.19 EN COORDINACIÓN CON LA PGJE, EL 14 DE OCTUBRE DEL 2009  

POR PRIMERA VEZ DESDE QUE EXISTE LA SUB PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN PLAYAS DE ROSARITO B.C., EL  LIC. RAFAEL 
GONZÁLEZ CERVANTES  SUB- PROCURADOR DE ZONA RINDE SU 
INFORME GENERAL DE ACTIVIDADES A ESTE COMITÉ  ASÍ COMO A LA  
CIUDADANÍA  EN GENERAL DANDO DETALLES Y ESTADÍSTICAS DE LOS 
DELITOS COMETIDOS EN ESTA CIUDAD Y  A LA VEZ CONTESTA 
PREGUNTAS Y DUDAS DE LOS INVITADOS, EN UN EJERCICIO ÚNICO EN SU 
TIPO EN TODO  EL ESTADO. 

 

 
 
2.20 EL DÍA 31 DE OCTUBRE Y EN COORDINACIÓN CON EL CONSEJO 

CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA DE B.C., LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DIMOS ARRANQUE OFICIAL A LA CAMPAÑA DE “VECINOS 
VIGILANTES” MEDIANTE EL CUAL SE FORMARAN REDES DE AUTO 
PROTECCIÓN CIUDADANA EN CONTRA PRINCIPALMENTE DEL DELITO DE 
ROBO A CASA HABITACIÓN. A LA FECHA SE HAN LLEVADO A CABO MÁS DE 
30 REUNIONES CON COMITÉS DE VECINOS  Y EN 7 DE ELLAS HEMOS 
CONTADO CON LA PRESENCIA DE LAS DISTINTAS AUTORIDADES, 
TENIENDO HASTA LA FECHA UN TOTAL DE 352 FAMILIAS INSCRITAS EN 
ESTE PROGRAMA. 



 

   
 
 
2.21 EN COORDINACIÓN CON EL COMITÉ DE PLANEACIÓN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL SE HAN IMPARTIDO A PARTIR DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL 2009 4 TALLERES A 102 CIUDADANOS ROSARITENSES DE 
DISTINTOS COMITÉS. DICHOS TALLERES SON: 
 1.-  “LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN  CIUDADANA” 
2.- “DESARROLLO DE MODELOS DE CONVIVENCIA SOCIAL” 
3.- “PREVENCIÓN Y COMBATE A LAS ADICCIONES” 
4.- “DINÁMICA DE CULTURA DE LA LEGALIDAD  Y  LA DEN UNCIA” 
 

    
 
CUMPLIENDO ASÍ EN PARTE CON EL COMPROMISO DE ESTE COMITÉ DE 
PROMOVER, DIVULGAR E INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
LA BUENA CONVIVENCIA, ASÍ COMO LA CULTURA DE LA LEGALIDAD Y LA 
PREVENCIÓN DE ADICCIONES. 
 

3.- EVENTOS 
 

3.1 ACUDIMOS EN ENERO DEL 2009 A LA GRADUACIÓN DE LA XII 
GENERACIÓN DE POLICÍAS MUNICIPALES DE PLAYAS DE ROSARITO DE LA 
ACADEMIA DE POLICÍA DE LA CIUDAD D TECATE B.C.  
 



3.2 EL DÍA 27 DE ENERO 2009 ACUDIMOS A LA INVITACIÓN DEL LIC. 
RAFAEL GONZÁLEZ CERVANTES SUB- PROCURADOR DE PLAYAS DE 
ROSARITO A LA INAUGURACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA DE HOMICIDIOS 
DOLOSOS EN ESTA CIUDAD. 

 
 

 
 

3.3 EL DÍA  28 DE ENERO, EN REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO 
CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA ESTATAL  ACUDIMOS A LA ENTREGA 
DE ESTÍMULOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO EN EL AUDITORIO DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA EN LA 
CIUDAD DE TIJUANA  B.C., EN LA CUAL PUDIMOS CONSTATAR EL 
ENTUSIASMO ENTRE LOS AGENTES MINISTERIALES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS PERICIALES LOS CUALES NOS 
COMENTARON QUE ERA LA PRIMERA VEZ QUE RECIBÍAN UN INCENTIVO 
DE ESA FORMA, AL TIEMPO QUE EL C. PROCURADOR LOS CONMINO A 
SEGUIRSE SUPERANDO Y A SEGUIR SIRVIENDO CON HONESTIDAD, 
DILIGENCIA  Y PROFESIONALISMO A LA CIUDADANÍA DE BAJA CALIFORNIA. 

 
 
3.4  ACUDIMOS COMO PARTE DEL PRESIDIUM A LA GIRA ESTATAL 

DE PREVENCIÓN DEL DELITO 2009, CONVOCADOS POR LA  SECRETARIA 
DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO MISMA QUE SE LLEVO A CABO EL 
DÍA 28 DE MAYO EN ESTA CIUDAD DE PLAYAS DE ROSARITO B.C. 
 

 
3.5 EL DÍA 02 DE SEPTIEMBRE FUIMOS INVITADOS POR PARTE DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL A FORMAR PARTE DE 
LA MESA DE HONOR EN LA CONFERENCIA DENOMINADA “LIMPIEMOS 
MÉXICO” LA CUAL SE DERIVA DE LA FIRMA DEL ACUERDO NACIONAL POR 
LA SEGURIDAD, JUSTICIA Y LEGALIDAD, LA CUAL FUE  IMPARTIDA POR 
REPRESENTANTES DE CULTURA DEPENDIENTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA FEDERACIÓN. 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
3.6 EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE ACUDIMOS  EN REPRESENTACIÓN 

DEL CONSEJO  CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA A LA FIRMA DEL 
ACUERDO ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y 
LA COMISIÓN EN ACREDITACIÓN PARA CORPORACIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, “CALEA” (COMMISSION ON ACCREDITATION FOR LAW 
ENFORCEMENT AGENCIES) . EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO SUSCRIBIR  
EL ACUERDO DE ACREDITACIÓN CON “CALEA” A EFECTO DE INICIAR LOS 
TRABAJOS PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN DE LOS CENTROS DE 
CONTROL, COMANDO, COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO EN BAJA CALIFORNIA. 
 

 

 
 



4.- GESTIONES 
 

 
4.1 ACUDIMOS EL DÍA 06 DE ENERO DEL 2009 A LA ENTREGA DE 

PATRULLAS Y EQUIPO PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL. ESTAS PATRULLAS TIPO PICK UP SON LAS QUE HABÍAN SIDO 
DONADAS POR UNA EMPRESA PARTICULAR AL H. IV AYUNTAMIENTO, 
MISMAS QUE AL OBSERVAR ESTE COMITÉ QUE LA ROTULACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE LAS MISMAS TOMABA DEMASIADO TIEMPO, 
PROCEDIMOS A COMPROMETER A EL ENTONCES OFICIAL MAYOR A UNA 
ENTREGA EN NO MENOS DE 15 DÍAS, CUMPLIENDO ASÍ CON LO 
PROMETIDO. ESTAS PATRULLAS UNA VEZ ENTREGADAS, ES NOTORIO , 
QUE AUN NO ENTRABAN EN FUNCIONAMIENTO, RAZÓN POR LA CUAL NOS 
DIRIGIMOS VÍA OFICIO CON EL  SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL PARA PREGUNTARLE POR QUE RAZÓN DICHAS UNIDADES 
SEGUÍAN ESTACIONADAS SIN UTILIDAD ALGUNA, EL CUAL NOS REFIRIÓ 
POR LA MISMA VÍA, QUE ERA POR LA FALTA DE PLACAS PERO QUE ESE 
TRAMITE LE CORRESPONDÍA AL GOBIERNO DEL ESTADO, RAZÓN POR LA 
CUAL PROCEDIMOS A COMUNICARNOS CON EL RECAUDADOR DE RENTAS 
DEL ESTADO EN ESTA CIUDAD LIC. CARLOS PERAZA, EL CUAL NOS 
INFORMO QUE LAS PLACAS ACABABAN DE LLEGAR Y QUE YA SE IBA A 
HACER ENTREGA DE LAS MISMAS, SITUACIÓN QUE TODAVÍA TARDO UN 
MES PERO FINALMENTE LAS ANTES CITADAS PATRULLAS YA SE 
ENCUENTRAN DANDO EL SERVICIO QUE LA COMUNIDAD NECESITA. 
 

 
4.2 AL DARNOS CUENTA DE QUE LA DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE 

POR PATRULLA ERA DE 20 LITROS POR TURNO, PROCEDIMOS VÍA OFICIO 
A REQUERIR A LA OFICIAL MAYOR DEL H. IV AYUNTAMIENTO PARA QUE 
HICIERA LO QUE ESTUVIERA A SU ALCANCE PARA QUE DICHA DOTACIÓN 
SUBIERA MÍNIMO A 35 LITROS POR TURNO, SITUACIÓN QUE SE LOGRO EN 
PARTE, YA QUE DURANTE TRES MESES LES SUBIERON LA DOTACIÓN A 30 
LITROS POR TURNO.  
 
 
 
BENEFICIOS SOCIALES LOGRADOS: 
 
 

1.- MAYOR PARTICIPACIÓN CIUDADANA.-  DURANTE EL AÑO 2009 Y 
CON LOS DISTINTOS PROGRAMAS ADOPTADOS POR ESTE COMITÉ SE HA 
LOGRADO UN MAYOR CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO COMÚN DE LAS 
FUNCIONES DEL COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA Y SU 
RELACIÓN CON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, LOGRANDO ASÍ 
PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN TEMAS TAN IMPORTANTES 
DENTRO DE LA SEGURIDAD PUBLICA COMO LO SON, LA CULTURA DE LA 



LEGALIDAD Y LA CULTURA DE LA DENUNCIA, ASÍ COMO DESARROLLO DE 
MODELOS DE CONVIVENCIA SOCIAL Y PREVENCIÓN DE ADICCIONES, 
ADEMÁS DE LA PROMOCIÓN DE VALORES. 
 
 
 

2.-  DESARROLLO ARMÓNICO DE LA SOCIEDAD.- ESTA COHESIÓN 
SOCIAL  SE HA LOGRADO EN PARTE A LOS TALLERES DE CONVIVENCIA 
SOCIAL Y A PROGRAMAS COMO “VECINOS VIGILANTES” YA QUE AL 
PROMOVER LAS REDES DE AUTOPROTECCIÓN CIUDADANA SE 
PROMUEVE LA RELACIÓN CIUDADANÍA – GOBIERNO, PARA LO CUAL LA 
SOCIEDAD CIVIL DEBE ESTAR ORGANIZADA. 
 

 
 
3.- CONFIANZA EN LAS AUTORIDADES .- ES INDUDABLE QUE 

GRACIAS A EJERCICIOS COMO EL PROGRAMA DE “EVALUACIÓN 
INDEPENDIENTE EN TORNO A LOS ELEMENTOS MATERIALES Y  
APRECIATIVOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA”, PRINCIPALMENTE 
EN LOS ASPECTOS CUALITATIVOS, EL HECHO DE TENER UN MAYOR 
CONOCIMIENTO DE LA REAL PERCEPCIÓN QUE TIENE EL CIUDADANO 
COMÚN EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA,  SERVIRÁ DE INDICADORES 
A LAS AUTORIDADES PARA QUE EMPRENDAN UN MAYOR NUMERO DE 
ACCIONES TANTO PREVENTIVAS COMO CORRECTIVAS ENCAMINADAS A 
RECUPERAR LA CREDIBILIDAD DEL CIUDADANO COMÚN, LO CUAL SIN 
DUDA REDITUARA EN UNA MEJOR RELACIÓN  CIUDADANÍA – GOBIERNO. 
   

SIENDO TODO LO QUE HAY QUE INFORMAR DURANTE EL AÑO 2009, 
QUEDO A LA ESPERA DE CUALQUIER COMENTARIO DUDA O ACLARACIÓN 
AL PRESENTE INFORME. 
 

 
 

 
 


